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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Mllnicipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VIS TO: 

Resolución Municipal No. 096-'2006 
a, 17 de julio de 2006 

La Licitación Pública Xacional N° 23 2005 relativa a la '�.WQUISICJÓX DE EQWPOS AIÉDJCOS 
PARA EL llVSTITUTO A1Ul\TJCIPAL OSCOLÓGICO DEL ORIEl\TE BOUTU\'0, y los Contratos 
N° 2#.'2005 y N° 2.f.Y2005 suscritos enfecha 19 de Diciembre de 2005 por el Ejecutivo.At!zmicipal 
con las empresas adjudzcadas IAJPORTADORA FER.VANDO y BIOTECNO LTDA por Bs. 
168. 000.00 y por Bs.1 �5. 3 65, 00, respectimmente. 

CONSIDERANDO: 

Que, c:omo r:esultado del proces.o de Liátaczón Públi ca Nacwnal yo 23 2005 pqra la 
"ADQUI�J.CJON DE EQWPOS AIEDJCOS P.4R·i EL LVSTJTUTO AJJ./NJCIPAL OYCOLOGICO 

DEL ORIEJ-..'TE BOIJVIAJ.lO ", el Ejecutivo Afunicipal hfl suscrito los Contratos N° 2-14/2005 y N° 
2-15 '2005 en fecha 19 de Diciembre de 2005 con las empresas adjudicadas L\JPORTADOR4 
FERVANDO y BIOTECNO LTDA. por Bs. 168.000,00 y por Bs.1 �5.365, 00 respectivamente. 

Que , el Proceso de Licitación Pública .Vacionall\70 2312005 para la ':4DQUISJCIÓN DE EQUIPOS 
lvfÉDICOS PARA EL LliJSTITUTO JvfUNJCPAL ONCOLÓGJCO DEL ORlE!\ TE BOUVIAlvO, "se ha 
real1:ado en COf!(ormidad al Reglamento del Texto Ordenado del D.S 2 -328 de 31 de Enero de 200-1 
(Procesos de Contrawción de Bienes. Obras, Servicios Generales y de Consultoría), en su A.r1. 5-I, 
adjudicándose la provisión de equipos médicos bajo la modalidad de Licitación Pública por Ítems a 
la L\JPORTA.DOR..J. FERNANDO. por valor de Bs.l75.365.00 con relf1cion a los ztems l. 2. 5. 6_,. -. 
consistentes en: Aspirador Quirúrgico, Electrobisturi, }vficroscopio Binocular Eléctrico, J.1ficrótomo 
Afotonzado y Bomba de lnfim'ón .. v por otro lado a la Empresa "BIOTECNO S.R.L "por la suma de 
Bs. 168.000,00 respecto a la provisión de los Ítems 3 y -1, consistentes en :Respirador Volumétrico y 
Desfibnlador. 

Que, los Contratos .V0 ].¡.¡ 2005 y 1V0 2-15 2005 se lum suscrito en conformidad a lo dispuesto con el 
modelo de contrato establecido por el SJCOESy cumplen con la normativa prevista en el Reglamento 
del Texto Ordenado del D. S 2-328. 

PORTLVTO: 

El Honorable Concejo Afunicipal, en uso de sus atribuciones y competencias y en función a lo 
establecido por el Art. 12 numeral 11 de la Ley de Afumcipalidades. dicta la presente: 

R E S O L U C 1 Ó 1Y 

Artículo Primero.- Se apmeban los Contratos :V0 244 '2005 y N° 2-15 2005, suscritos en fecha 19 de 
Diczembre de 2005 por el Ejecutivo Afunicipal con las empresa<> adjudicadas L\-JPORTADOR4 
FERNANDO por Bs. 168.000,00 respecto a los Items 1, 2 ,5, 6 y -. consistentes en: Aspirador 
Quzrú.rgico, Electrobisturi. �'-'ficroscopw Binocular Eléctrico, kficrótomo A1otonzado v Bomba de 
Infusión y con la Empresa BIOTECXO LTDA, por Bs.l-5.365,00, con relaczón a los

.
Ítems 3 y -1, 

consistentes en : Respirador Volumétrico y Desfibrilador, respectivamente, para la provisión de 
equipos médicos destinados allnstJ.tuto lvfuniczpal Oncológzco del Oriente Boliviano. 
Artículo Segundo.- El Ejecutivo Alunicipal queda encargado del czmzplimiento de la presente 
Resolución JJunicipal. 

REGÍSTRESE, COJ.,fUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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